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Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, con 

fundamento en la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí en el 

ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados productores del Acervo Documental 

Propiedad del Estado, serán responsables del manejo directo y conservación de sus 

documentos, y tendrán las siguientes obligaciones:  

 I. Implementar los métodos archivísticos en todos los documentos que conforman 

el Acervo Documental Propiedad del Estado, recibidos o conservados de 

conformidad con sus funciones y a lo largo de su ciclo de vida, de acuerdo a esta 

Ley y los lineamientos establecidos por el SEDA;  

 II. Adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar la integridad, 

autenticidad, veracidad y fidelidad de los documentos y sus contenidos;   

III. Vigilar y disponer la correcta adecuación de las instalaciones de archivo para la 

mejor conservación y custodia de los documentos;  

 IV. Adecuar correctamente las instalaciones de su archivo para garantizar la 

conservación y custodia de los documentos, en términos de las directrices que al 

efecto emita el SEDA;   

V. Establecer los lineamientos para brindar los servicios de consulta y reprografía al 

público usuario;   

VI. Hacer constar en las actas de los procesos de entrega–recepción, por medio de 

inventarios y expedientes, el acervo documental recibido, producido y resguardado 

durante la administración saliente, y su existencia y recepción por la administración 

entrante;  



 VII. Asegurar el adecuado mantenimiento de los documentos, garantizando la 

integridad física y funcional de toda la documentación desde el momento de la 

emisión, durante su periodo de vigencia, hasta su disposición final, y  

 VIII. Establecer mediante reglamentos o acuerdos de carácter general los órganos, 

criterios y procedimientos institucionales relativos a la administración de sus 

respectivos archivos, de acuerdo con los principios y reglas establecidas en la 

presente Ley. 


